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ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. 446 DE 2025, CELEBRADO CON 

CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA 
 
Las partes de común acuerdo hemos convenido integrar al Contrato Electrónico que se encuentra en el SECOP 
II, las siguientes cláusulas que conforman el mismo: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO: Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales 
a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - 
Subdirección Territorial para apoyar la implementación de las rutas de atención conforme a la normativa vigente, 
los lineamientos y métodos operativos establecidos por la entidad, brindando acompañamiento y atención a las 
personas en los procesos de Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y Atención Diferencial. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL/LA CONTRATISTA: En virtud del presente contrato 
electrónico, EL/LA CONTRATISTA tiene las siguientes obligaciones:  
 
I. GENERALES:  
 
1. Realizar las actividades en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción a 

condiciones distintas a aquellas que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello 
implique exclusividad. En caso de que, otras actividades impliquen conflictos de interés, deberá informarlo 
de manera previa y oportuna a la supervisión. 

2. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. 
3. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato. 
4. Deberá presentar para verificación de la supervisión el documento de liquidación y, previo al inicio de la 

ejecución, el soporte del pago de las Estampillas a las que haya lugar, que se causará en el momento de 
la suscripción del contrato o sus adicciones, conforme a la normatividad vigente. 

5. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la 
solicitud del supervisor; caso en el cual, deberá informar los costos de desplazamiento dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al mismo, conforme a la tabla de gastos definida por la ARN. 

6. Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, 
las cuales deberán ser acreditadas para cada pago al supervisor del contrato. Para efectos del último pago 
del contrato, se deberá acreditar la totalidad de los aportes a dichos sistemas, inclusive el del último mes 
de ejecución. 

7. Encargarse personalmente de la gestión documental y archivo de la documentación que le sea entregada 
y/o que deba gestionar, de acuerdo con las disposiciones internas y las del Archivo General de la Nación.  

8. Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, documentos y protección de la 
información, a través de la gestión segura de los activos de información y del Sistema de Seguridad de la 
Información. 

9. Conocer y adoptar las medidas de autoprotección establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva GA-
M-01 establecido por la ARN. 

10. Atender los lineamientos dados por la ARN en materia de procesos y procedimientos relacionados con el 
Sistema Integrado de Gestión-SIG.   

11. Presentar como anexo para el primer informe de actividades, el certificado del examen preocupacional 
vigente de conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015. 
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12. Consultar y aplicar los manuales, instructivos, guía, planeas y programas del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y Sistema de Gestión Ambiental implementados por la ARN, 
así como los planes de emergencias, matrices de peligros y planos de evacuaciones. 

13. Reportar a la ARL e Informar a la ARN la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales.  

14. Contar con los elementos de protección en seguridad y bioseguridad, personal, que sean necesarios en 
el marco del desarrollo de sus obligaciones contractuales y hacer uso de ellos. 

15. Participar activamente en las inducciones, sensibilizaciones, capacitaciones, encuestas, charlas, 
actividades y acciones que se ejecuten en el marco de la implementación de los Sistemas de Gestión 
Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo. 

16. Cumplir con los lineamientos relacionados con el Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con los 
programas, políticas, planes y estrategias ambientales establecidas por la Entidad, con el fin de 
implementar y dar continuidad al Sistema de Gestión Ambiental de la ARN. 

17. En el evento en que EL/LA CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación de la información en 
el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR en forma errada o no 
atendiendo los lineamientos establecidos por la ARN, que haya generado un desembolso no debido de 
cualquier beneficio económico, EL/LA CONTRATISTA reembolsará este valor para lo cual expresamente 
autoriza a la ARN descontar esta suma de los honorarios adeudados. En el evento en que el descuento 
no cubra la totalidad del valor desembolsado a las personas beneficiarias, EL/LA CONTRATISTA pagará 
con sus propios recursos el saldo adeudado dentro del mes siguiente a la identificación de la situación 
descrita, so pena de que la ARN inicie las acciones civiles y penales correspondientes para obtener la 
restitución total del pago. La supervisión o el(la) Coordinador(a) del Grupo Territorial respectivo, deberá 
oficial a la Subdirección Financiera el detalle y los valores correspondiente para proceder con el reembolso 
o descuento. 

18. Entregar a la finalización del contrato en medio magnético los archivos editables y finales generados en el 
marco de la ejecución del contrato.  

19. Entregar a la finalización del contrato y de acuerdo con los lineamientos internos, en perfecto estado, salvo 
el deterioro normal por el uso, los elementos y equipos entregados para la prestación del servicio objeto 
de este contrato reportados en su inventario individual, así como el carnet de identificación y la tarjeta de 
acceso en caso de que estos le hayan sido suministrados. En caso de daño o pérdida, deberá responder 
por ellos en los términos establecidos en la normatividad interna, para lo cual se autoriza de manera previa 
y expresa con la suscripción del contrato, a descontar los valores correspondientes de los saldos 
adeudados. 
 

II ESPECÍFICAS:  
 
1. Orientar a las personas sujetas de atención de las rutas de Reintegración, Reintegración Especial de 

Justicia y Paz, y Atención Diferencial asignadas en la aplicación de los lineamientos técnicos y métodos 
operativos relacionados con su progreso, características individuales y familiares, el entorno comunitario, 
y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, con un enfoque diferencial.  

2. Llevar a cabo la aplicación y validación de datos obtenidos mediante los instrumentos y herramientas 
metodológicas creadas por la ARN en las rutas de Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y 
Paz, y Atención Diferencial para impulsar el progreso en el acompañamiento a las personas asignadas, 
integrando los enfoques diferenciales.  
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3. Llevar a cabo el acompañamiento y seguimiento para asegurar el cumplimiento de los acuerdos 
establecidos en los planes de trabajo o acción de las personas asignadas y sus grupos familiares, 
mediante actividades de atención, gestión, coordinación e intervención.  

4. Promover la estabilidad de la población asignada y sus familias mediante la vinculación, gestión y 
articulación de actividades que desarrollen alternativas sostenibles para la generación de ingresos, acceso 
a Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral y financiera, 
considerando sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial y la normativa vigente, así 
como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización.  

5. Llevar a cabo la articulación necesaria con las redes socio comunitarias e institucionales del territorio para 
fortalecer la participación de la población sujeto de atención en actividades de servicio social y comunitario, 
enfocadas en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, considerando sus características y 
enfoques diferenciales.  

6. Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los participantes 
asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar 
alguna irregularidad.  

7. Apoyar en la articulación con las dependencias de la entidad para implementar programas, directrices y 
orientaciones relacionadas con la ruta de Reintegración, Reintegración Especial de Justicia y Paz, y 
Atención Diferencial, de acuerdo con los lineamientos emitidos por la ARN  

8. Llevar a cabo protocolos de atención junto con otros profesionales del Grupo Territorial, siguiendo las rutas 
institucionales establecidas a nivel territorial, para atender casos que pongan en riesgo la salud e 
integridad de las personas en las rutas de atención o sus familias.  

9. Preparar y entregar los informes y materiales requeridos, y colaborar en la creación de documentos 
relevantes al objeto contratado, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de planificación estratégica 
establecidos por la entidad  

10. Ingresar datos en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación (SIRR) de la 
población asignada, relacionados con las atenciones, el progreso en su proceso, la estrategia de 
corresponsabilidad y la participación en actividades locales de convivencia, construcción del tejido social 
y reconciliación, siguiendo los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.  

 
CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LA ARN:  
 
1. Expedir el Registro Presupuestal. 
2. Pagar el valor del contrato dentro del término y condiciones pactadas, previa certificación de cumplimiento 

expedida por el Supervisor del mismo. 
3. Supervisar que EL/LA CONTRATISTA cumpla con el objeto y las actividades establecidas en el contrato 

dentro de plazo y las condiciones establecidas. 
4. Entregar de manera oportuna AL/LA CONTRATISTA la información requerida para el adecuado 

cumplimiento de sus obligaciones. 
5. Realizar efectivamente la afiliación del contratista a la ARL de conformidad con lo establecido en el Decreto 

723 de 2013. 
6. Realizar el reconocimiento de los costos en que incurra el contratista por concepto de desplazamiento, 

cuando haya lugar a ello, y de acuerdo con las disposiciones internas. 
 
CLÁUSULA CUARTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta el hasta el 31 de diciembre de 2025. 
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CLÁUSULA QUINTA: VALOR: El valor del contrato será hasta por la suma de $52.977.564 incluidos todos los 
impuestos, contribuciones y costos a que haya lugar. 
 
CLAÚSULA SEXTA: FORMA DE PAGO:  El valor del contrato se pagará en mensualidades iguales, sucesivas 
y vencidas cada una hasta por la suma de $4.905.330 o proporcional por fracción de tiempo ejecutado, previa 
aprobación por parte del supervisor de los informes de avance que den cuenta de la ejecución del contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago se requiere la presentación de los siguientes documentos: a) 
Informe mensual de actividades, b) Certificación de supervisión para pago, c). Copia del recibo o constancia de 
pago de aportes a los Sistemas General de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales (salud, pensiones 
y ARL); todos ellos previamente avalados por el supervisor del contrato, el cual se entiende suplido con la firma 
del certificado de supervisión. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos por concepto de honorarios están sujetos a la situación de los recursos 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público con sujeción al Programa Anual Mensualizado de Caja 
PAC aprobado. LA ARN no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al/la 
CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta o con inconsistencias en la 
documentación soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato que 
competan al supervisor del contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos señalados se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
presentación de los documentos requeridos para el efecto, mediante abono en cuenta, de acuerdo con la 
certificación bancaria aportada para tal efecto por EL/LA CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que el/la Contratista sea responsable de IVA, en la factura o documento 
equivalente deberá describir de manera detallada el producto o servicio prestado de acuerdo con el nivel de 
detalle establecido en el Clasificador Central de Productos (CPC) del DANE. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de que el/la contratista tenga la obligación de expedir factura de venta, en 
virtud de la normatividad tributaria vigente, será requisito indispensable para el pago la radicación en el 
aplicativo dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la factura electrónica de venta con 
validación previa a su expedición, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, en concordancia con lo dispuesto en las resoluciones vigentes que para 
el efecto sean expedidas por la DIAN. Este mismo requisito será necesario en caso de que el/la contratista 
actualmente no tenga la obligación de expedir factura electrónica de venta, pero que posteriormente adquiera 
dicha obligación durante la ejecución del contrato, conforme a lo establecido en la ley, los decretos 
reglamentarios y los actos administrativos expedidos por la DIAN, en cuyo caso la factura electrónica de venta 
con validación previa será exigida a partir de la fecha en que el/la contratista adquiera la obligación legal de 
expedirla.  
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL. LA ARN pagará a EL/LA CONTRATISTA el valor 
estipulado en el presente contrato de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 63325 
del 27 de enero de 2025, suscrito por el Coordinador(a) del Grupo de Presupuesto. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: LUGAR DE EJECUCIÓN: EL/LA CONTRATISTA prestará sus servicios en ARMENIA -    
QUINDIO. 
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PARÁGRAFO: Sin embargo, en el evento en que se requiera que el/la Contratista desarrolle actividades fuera de 
esa ciudad o Municipio, la ARN reconocerá los costos que impliquen los desplazamientos para tal efecto, los cuales 
constituyen un ingreso para el/la contratista, de acuerdo con la reglamentación vigente para el efecto en la entidad. 
 
CLÁUSULA NOVENA: SUPERVISIÓN:  El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
del Contrato será ejercido por la ARN a través de la supervisión realizada por el/la COORDINADOR(A) DEL 
GT ARN VALLE DEL CAUCA - EJE CAFETERO, cargo que se encuentra ocupado actualmente por JENNIFER 
BETANCOURT MARIN, o quien haga sus veces o quién designe por escrito el ordenador del gasto; quien 
deberá atender lo establecido en la Resolución 1555 de 2023. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA: GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: Teniendo en cuenta naturaleza del objeto y 
alcance de las obligaciones del contrato, independientemente del valor del mismo y de conformidad con el 
numeral 7° del artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082 de 2015, y atendiendo a la forma de pago establecida 
se ha considerado que no es necesario exigir garantías que amparen la presente contratación. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. NO RELACIÓN LABORAL: El contrato no constituye vínculo de trabajo entre 
ARN y EL/LA CONTRATISTA, y los trabajadores o personal que éste empleé para el desarrollo del contrato. 
En consecuencia, LA ARN sólo responderá por los emolumentos pactados en el contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PROPIEDAD INTELECTUAL: Los derechos patrimoniales que surjan de la 
producción intelectual que EL/LA CONTRATISTA realice en cumplimiento de las actividades propias de su 
contrato o con ocasión de ellas, pertenecen a LA ARN, y por tanto por este mismo acto se entienden cedidos 
por parte de EL/LA CONTRATISTA a favor de LA ARN. De igual manera las invenciones realizadas por EL/LA 
CONTRATISTA le pertenecen a éste, salvo: a) En el evento que la invención haya sido realizada por EL/LA 
CONTRATISTA contratado para investigar, siempre y cuando la invención sea el resultado de la misión 
específica para la cual haya sido contratado. b) Cuando EL/LA CONTRATISTA no ha sido contratado para 
investigar y la invención se obtiene mediante datos o medios conocidos o utilizados en razón de las actividades 
adelantadas en desarrollo del contrato; caso en el cual dichas invenciones serán de propiedad de LA ARN. 
Todo lo anterior, sin perjuicio de los derechos morales del autor que permanecerán en cabeza del creador de 
la obra, de acuerdo con la Ley 23 de 1982, la Decisión 351 y 486 de la Comisión de la Comunidad Andina de 
Naciones. La utilización y difusión de los productos se realizarán bajo la autorización de LA ARN.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA AUTORIZACION USO DE DATOS: El/la contratista autoriza de manera libre, 
previa, expresa, y voluntaria a la ARN, para hacer uso de sus datos personales y dar tratamiento para fines 
institucionales y/o atención de requerimientos de otras entidades del Estado, y declara que ha sido informado 
de los derechos como titular de los datos personales que proporcionó para el presente contrato previstos en la 
Constitución y la Ley. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1581 de 2012, los datos personales 
que se obtengan por parte del CONTRATISTA (titular de la Información) a través de los vínculos contractuales 
celebrados entre LA ARN y el/la CONTRATISTA, serán compilados, almacenados, consultados, usados, 
compartidos, intercambiados, transmitidos, transferidos y objeto de tratamiento en bases de datos, las cuales 
estarán destinadas a las siguientes finalidades: i) Dar cumplimiento de las obligaciones de LA ARN con 
Organismos de Control, Inspección y Vigilancia, así como para dar respuesta a requerimientos de organismos 
gubernamentales y demás autoridades nacionales y judiciales, así como para dar cumplimiento por parte de 
LA ARN de sus obligaciones legales, judiciales u órdenes administrativas. ii) Dar cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por LA ARN con EL/LA CONTRATISTA, con relación a pago de los honorarios y demás 
consagradas en el contrato. Con la aceptación de la presente autorización, EL/LA CONTRATISTA permite el 
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tratamiento de sus datos personales para las finalidades mencionadas y reconoce que los datos suministrados 
a LA ARN son ciertos, dejando por sentado que no se ha omitido o adulterado ninguna información. Se deja 
constancia que EL/LA CONTRATISTA tiene el derecho de acceder en cualquier momento a los datos 
suministrados, a solicitar su corrección, actualización o supresión en los términos establecidos en la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012, mediante escrito dirigido a LA ARN indicando las razones por las cuales solicita 
alguno de los tramites anteriormente mencionados, con el fin que LA ARN pueda revisarlas y pronunciarse 
sobre las mismas. LA ARN se comprometerá a implementar todas las medidas necesarias para garantizar un 
tratamiento idóneo de los datos personales y a cumplir con las disposiciones que se tienen en esta materia. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: DE CONFIDENCIALIDAD: EL/LA CONTRATISTA se compromete a: 1. No 
divulgar la información que le sea suministrada por la entidad o que tenga en desarrollo del objeto contractual 
y/o de los servicios prestados, sin previo consentimiento escrito por parte de la entidad. 2. Guardar secreto 
profesional. 3. No comunicar ni divulgar, ni aportar, ni utilizar indebidamente los secretos que se le hayan 
confiado o la información que haya conocido en virtud de los asuntos materia del servicio, a ningún título frente 
a terceros ni en provecho propio. 4. Abstenerse de dar información en medios de comunicación, a menos que 
haya recibido autorización de la ARN. 5. Garantizar la confidencialidad de la información suministrada por la 
Entidad durante la ejecución del contrato y por el termino de dos (2) años más contados a partir de la finalización 
del plazo de ejecución. La ARN se reserva el derecho de hacer un ESTUDIO DE SEGURIDAD Y 
CONFIDENCIALIDAD del/la CONTRATISTA cuando lo considere necesario y como tal, éste acepta que la ARN 
o una persona natural o jurídica designada para tal fin, realice las investigaciones que considere pertinentes 
sobre su personal, sobre su entorno o sobre la información suministrada por la ARN. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DECLARACIÓN DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD: EL/LA 
CONTRATISTA manifiesta bajo juramento que se entiende prestado con los actos de ejecución del contrato, 
no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades, en especial las señaladas en la Ley 
80 de 1993, Ley 1474 de 2011, Ley 1778 de 2016 y demás disposiciones vigentes sobre la materia, ni ser 
responsable fiscalmente en virtud de lo señalado en la Ley 610 de 2000.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: INDEMNIDAD: Con ocasión de la celebración y ejecución del contrato EL/LA 
CONTRATISTA se compromete y acuerda en forma irrevocable a mantener indemne a LA ARN por cualquier 
daño o perjuicio originado en reclamaciones de tipo privada, administrativa o judicial proveniente de terceros y 
que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. Así mismo, EL/LA 
CONTRATISTA mantendrá indemne a LA ARN, ante cualquier reclamación de carácter laboral o relacionado, 
así como contractual que se origine por el incumplimiento de las obligaciones laborales y/o contractuales que 
EL/LA CONTRATISTA asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 
obligaciones derivadas del contrato.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: EL/LA CONTRATISTA se obliga a 

prestar apoyo a la acción del estado colombiano y a LA ARN, para fortalecer la transparencia y responsabilidad 

de rendir cuentas y en este contexto asume explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de la 

obligación de cumplir la Ley Colombiana: 1) No ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago o 

dadiva a ningún funcionario público en relación con su contrato. 2) No celebrar acuerdos o realizar actos o 

conductas que tenga por objeto la colusión en la ejecución del contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: COMPROMISO CON LA POLÍTICA INSTITUCIONAL DE MUJERES Y 

EQUIDAD DE GÉNERO: EL/LA CONTRATISTA se compromete a no ejercer ninguna forma de violencia contra 
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las mujeres y basada en género, actos de racismo o discriminación, y a cumplir a cabalidad con el sistema de 

gestión de la entidad que incorpora el "Protocolo para la prevención, atención y medidas de protección de todas 

las formas de violencia contra las mujeres y basadas en género y/o discriminación por razón de raza, etnia, 

religión, nacionalidad, ideología política o filosófica, sexo u orientación sexual o discapacidad y demás razones 

de discriminación en el ámbito laboral y contractual del sector público” y la Política Institucional de Mujeres y 

Equidad de Género (Policarpa)”. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS CONTRACTUALES A TRAVÉS DE 

MECANISMOS ALTERNATIVOS: De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 las partes se 

comprometen a utilizar los mecanismos de solución de controversias contractuales previstas en aquella, tales 

como: a) la transacción, b) la conciliación, y c) la amigable composición. No obstante, si las mismas no llegaren 

a algún acuerdo para solucionar las diferencias surgidas en la ejecución del Contrato, acudirán a los 

mecanismos de solución de controversias extrajudiciales establecidos en la Ley 446 de 1998 y las demás 

disposiciones que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: CESIÓN: EL/LA CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el contrato a 
ninguna persona natural o jurídica, sin el consentimiento previo, expreso y escrito de LA ARN. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 
UNILATERALES, SOMETIMIENTO A LA LEY NACIONAL y CADUCIDAD DEL CONTRATO. De conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con la Ley 1150 de 2007, las 
cláusulas excepcionales de interpretación, modificación y terminación unilateral, sometimiento a la ley nacional 
y caducidad del contrato por parte de la Entidad, se entienden incorporadas en el contrato.   
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: MULTAS: En caso de mora o incumplimiento de las obligaciones por parte 
de EL/LA CONTRATISTA y previo requerimiento e informe del supervisor, LA ARN podrá imponer y hacer 
exigibles las multas diarias y sucesivas, hasta por el uno por ciento (1%) del valor del contrato, las cuales entre 
si no podrán exceder del diez por ciento (10%) del valor del mismo.    
  
PARÁGRAFO: Para los efectos del cobro, se aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley 1150 de 2007, 
en la Ley 1474 de 2011 y demás disposiciones que regulen la materia. EL/LA CONTRATISTA autoriza para 
que LA ARN haga efectivo el valor de la multas descontándolas de las sumas que adeude al contratista en 
desarrollo del contrato o a través de cobro coactivo. El pago o la deducción de dichas sanciones no exoneran 
a EL/LA CONTRATISTA de su obligación de ejecutar el contrato, ni las demás responsabilidades y obligaciones 
del mismo.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: PENAL PECUNIARIA: El/LA CONTRATISTA se obliga para con la ARN 
a pagar una suma equivalente al veinte (20%) del valor del contrato, a título de estimación anticipada de los 
perjuicios que llegara a sufrir en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de las obligaciones 
que adquiere en el presente contrato, sin perjuicio que de manera proporcional se reduzca dicho valor en caso 
de un incumplimiento parcial. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En todo caso, en virtud del artículo 1600 del Código Civil, el valor de la cláusula 
penal pecuniaria que se haga efectiva, no se considerará como pago definitivo de los perjuicios causados, si se 
llegare a demostrar un perjuicio mayor al estimado en la presente cláusula.  
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PARÁGRAFO SEGUNDO: Para los efectos de la imposición y cobro, se aplicarán las disposiciones 
establecidas en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. EL/LA 
CONTRATISTA autoriza para que LA ARN haga efectivo el valor de la cláusula penal descontándola de las 
sumas que adeude al contratista en desarrollo del contrato o a través de cobro coactivo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 217 del Decreto No. 019 de 2012, el presente contrato no será objeto de liquidación. En caso de que 
existan saldos sin ejecutar, éstos se podrán liberar con la solicitud realizada por parte de la supervisión a la 
Subdirección Financiera. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Para todos los efectos, son documentos 
del contrato y por lo tanto hacen parte integral del mismo, todos los documentos previos que sirven como 
soporte para la elaboración del mismo, así como los demás que se generen con ocasión de la ejecución 
contractual, los cuales definen igualmente las actividades, alcance y obligaciones contractuales. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA: DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio contractual es la 
ciudad de Bogotá D.C.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA: GASTOS: Los gastos que se causen con motivo de la legalización de este 
contrato, serán por cuenta del CONTRATISTA.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: EL/LA CONTRATISTA autoriza la 
notificación electrónica de los actos que profiera LA ARN en desarrollo de la gestión contractual en todas sus 
etapas (contractual y postcontractual), de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA. Para fines de la notificación 
electrónica, la misma se efectuará al correo electrónico registrado en el Secop II por el/la contratista, el cual se 
compromete a mantenerlo activo, vigente o a reportar cualquier modificación. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA: REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente 
contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para el inicio de la ejecución del contrato se requiere la expedición 
del registro presupuestal, afiliación a la ARL, y pago de las Estampillas a las que haya lugar que se causará en el 
momento de la suscripción del contrato o sus adiciones, conforme a la normatividad vigente y aplicable. 
 
 
Proyectó. Maria Victoria Barbosa - Abogado Grupo de Gestión Contractual                     
Revisó: Diego Felipe Herrera - Abogado Grupo de Gestión Contractual   
Aprobó: Juan Pablo Rendón García - Coordinador Grupo de Gestión Contractual   
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CERTIFICACIÓN 

 

 La suscrita Gerente de Operaciones del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD) en Colombia, certifica que el señor CHRISTIAN 

CASTAÑO PINEDA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 18.523.302, 

prestó sus servicios profesionales de naturaleza civil y sin vínculo laboral alguno a 

esta organización, mediante el siguiente Contrato para los Servicios de 

Contratista Individual. 

 

Contrato Desde Hasta Cargo/Objeto Valor Total 

COP$ 

IC – No. 

10339272 

07 de 

enero 

de 2025 

06 de 

mayo 

de 2025 

Apoyar la implementación de la 

estrategia de asistencia técnica a 

entes territoriales para la 

formulación de sistemas locales de 

cuidado, en el marco del 

Convenio de Cooperación entre el 

Ministerio de Igualdad y Equidad y 

el Programa de Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD), para 

fortalecer la territorialización del 

Programa Nacional de Cuidado. 

$ 30,000,000 

 

  El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, por su misma 

naturaleza de organismo internacional, no es agente retenedor de impuestos, 

gravámenes o cualquier tipo de tributo, por tanto, no se realiza descuento 

alguno y cada persona natural o jurídica a la cual se realizan pagos, es 

responsable de atender sus propias obligaciones tributarias y responder por ellas. 

 

 Se expide la presente certificación a solicitud del interesado para ser 

presentada a quien corresponda. 

 

 

 

 

Marcela Rodriguez Tribin  

Gerente de Operaciones 

 

Bogotá D.C., 18 de agosto de 2025. 

Docusign Envelope ID: C1DA7AEC-D0F6-44EA-9ED7-4A4D067BEEA5

http://www.co.undp.org/


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CHRISTIAN  CASTAÑO PINEDA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 18523302, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 808 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial. 
Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la implementación de los lineamientos 
técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y 
el Proceso de Atención Diferencial, de acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, 
el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de género. 
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de Reintegración, Reintegración especial 
de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a 
las personas asignadas, y contando con la transversalización de los enfoques diferenciales y de género. 
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para avance en los procesos 
de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo con los lineamientos y tiempos establecidos. 
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados 
en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación e intervención. 
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización con la población objeto 
de atención.
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad frente servicio social y/o comunitario, enfocados 
en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales 
y de género de la población. 
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados 
de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los 
mismos. 
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en referencia a la 
implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con la implementación de la ruta de 
Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial de acuerdo con las rutas 
institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad 
personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-29

Fecha de inicio: 2024-02-01

Valor inicial del contrato: $51,505,965.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,905,330.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $51,505,965.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-11 09:43:10 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, y que aporten al cumplimiento de los 
objetivos de planeación estratégica definidos por la entidad. 
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de la 
población asignada en relación con las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad.

43529920250811094310Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual
















EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) CHRISTIAN  CASTAÑO PINEDA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 18523302, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 721 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para la implementación de los procesos derivados de la Ruta de Reincorporación y los demás planes 
programas y proyectos dirigidos a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera dispersa en el territorio 
nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos.

Obligaciones Específicas:
"1. Dinamizar y ejecutar las metodologías, actividades, y herramientas que se establezcan por parte de la ARN para la 
construcción participativa de la hoja de ruta y el desarrollo de las diferentes fases, teniendo en cuenta los Enfoques 
diferenciales y de género.

2. Acompañar la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, mediante las actividades y 
metodologías establecidas por la ARN y que incorporen los Enfoques diferenciales y de género. 

3. Realizar las actividades necesarias, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, para la 
concertación y seguimiento participativo de los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con los y las 
exintegrantes FARC-EP, sus familias y la comunidad, teniendo en cuenta las particularidades individuales, colectivas y 
del territorio en el que se encuentran y a la normatividad vigente, así como también los Enfoques diferenciales y de 
género. 

4. Realizar las acciones necesarias para la vinculación de los y las exintegrantes FARC-EP y su grupo familiar a la 
oferta disponible de las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, que permitan el pleno ejercicio de 
los derechos en el marco del acompañamiento del proceso de reincorporación en el espacio de atención designado. 

5. Promover la vinculación de la población objeto de atención a las actividades desarrolladas en el marco de los 
programas, proyectos y estrategias lideradas por la ARN teniendo en cuenta sus interés, necesidades y 
potencialidades, así como las características del contexto y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio 
de atención designado.

6. Apoyar la realización de estrategias comunitarias relacionadas con la reconciliación, la prevención de la 
estigmatización, la construcción de paz, la convivencia y otros procesos que se definan a partir de las necesidades e 
iniciativas sociales en los territorios por las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo familiar y la comunidad, que se 
encuentren en el espacio de atención designado.

7. Realizar visitas domiciliarias e institucionales que se consideren necesarias para el adecuado desarrollo del 
acompañamiento al proceso de reincorporación de acuerdo a los lineamientos establecidos por la ARN, en el espacio 
de atención designado.

8. Adelantar las gestiones y acciones estratégicas requeridas para dar cumplimiento a las metas y objetivos en el 
espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad, considerando la transversalización de los Enfoques 
diferenciales y de género.

9. Orientar y acompañar los procesos de sanciones propias y TOAR, según se requiera en el espacio designado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-13

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $47,461,600.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $47,461,600.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/25/2023 10:13:40 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Realizar oportunamente el registro de información de forma confiable y veraz que evidencia los procesos y 
actividades desarrolladas en el marco de los Programas implementados por la ARN en los cuales se participe. 

11. Implementar de manera oportuna los lineamientos de gestión documental impartidos por la ARN propendiendo por 
la correcta gestión de la documentación producto de las actividades realizadas.  

12. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Supervisor del contrato y rendir en forma 
oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



MUNICIPIO DE PEREIRA

MUNICIPIO DE PEREIRA Nit. 891480030-2
CARRERA 7a N 18-55

ObjetoF. Terminacion ValorF. Inicio

Que CHRISTIAN  CASTAÑO  PINEDA, identificado (a) con cédula de ciudadania No 18523302, ha estado
vinculado (a) al Municipio de Pereira mediante los siguientes Contratos:

3645 Contratar la prestación de
servicios profesionales
especializados, brindando
acompañamiento técnico para
la elaboración de la
metodológica y ejecución de la
estrategia de participación, la
consulta ciudadana y la
socialización en el
ordenamiento del territorio, de
acuerdo a los términos
establecidos en la ley 388 de
1997 en el marco de la revisión
excepcional del plan de
ordenamiento territorial.

31/01/2022

DuraciónNro. ContratoTipo Contrato

CONTRATO DE  PRESTACION
DE SERVICIOS 

PROFESIONALES

LA SECRETARIA DE PLANEACION
DEL MUNICIPIO DE PEREIRA

CERTIFICA:

30/07/2022  25.023.600 180 dias

Para constancia se firma en Pereira, Agosto 1 de 2022

MONICA MARCELA TOBON
Subsecretaria de Ordenamiento Terrritorial 

y Desarrollo Urbano

Erika Hoyos Rodas Generó:



 
 

 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
Carrera 9 No 11 -66 

PBX: 443 00 20 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 18.523.302, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona 
(n):  
 

CONTRATO ARN No: 1332 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado 
para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta. 
2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, formulación, 
seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes 
FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género. 
3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y acompañamiento 
de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los Enfoques diferenciales 
y de género. 
4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias y 
la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género. 
5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas implementados por 
la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado. 
7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de la 
ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado. 
9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los acuerdos 
y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género. 
10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
transversalización de los Enfoques diferenciales y de género. 

Fecha de suscripción del contrato: 29 de junio de 2021 

Fecha de Inicio: 02 de julio de 2021 

Valor Inicial del contrato: $ 22.620.500 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.215.000 

Fecha de terminación inicial: 17 de diciembre de 2021 

Estado actual: EN EJECUCIÓN 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de noviembre de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

Proyectó: Diego Armando Carvajal Tellez -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andres Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 

NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 18.523.302, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona 
(n):  
 

CONTRATO ARN No: 767 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado 
para el acompañamiento, atención y gestión de beneficios a la población objeto de la ARN que se encuentren de manera 
dispersa en el territorio nacional, en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar e implementar las actividades, metodologías e instrumentos definidos por la ARN para la elaboración 
participativa de la hoja de ruta. 
2. Acompañar, guiar y sistematizar de manera permanente la implementación de las etapas de planeación, formulación, 
seguimiento y evaluación participativa de la hoja de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes 
FARC-EP integrando en la misma, los Enfoques diferenciales y de género. 
3. Desarrollar las acciones, actividades y metodologías definidas por la ARN para la atención, gestión y acompañamiento 
de la reincorporación temprana de los y las exintegrantes FARC-EP, integrando en la misma, los Enfoques diferenciales 
y de género. 
4. Concertar los acuerdos y actividades de acompañamiento y gestión con la población sujeto de atención, sus familias y 
la comunidad, de acuerdo a sus características, condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran y a la normatividad vigente, en concordancia con los procesos y lineamientos de la ARN, así como también 
los Enfoques diferenciales y de género. 
5. Promover y fomentar el acceso de la población objeto de la ARN y su grupo familiar a los diferentes servicios ofertados 
por las entidades públicas, privadas, academia, tercer sector u otros, en el marco de los programas implementados por 
la ARN que se desarrollen en el espacio de atención designado.  
6. Facilitar el acceso y permanencia de las y los exintegrantes FARC-EP y de sus grupos familiares, a las diferentes 
actividades dentro de los Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas de la ARN, acorde con sus potencialidades, 
competencias, su contexto socioeconómico y la normatividad vigente, que se encuentren en el espacio de atención 
designado. 
7. Contribuir en la implementación de estrategias territoriales de convivencia, reconciliación, Procesos y Proyectos de la 
ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades priorizadas las y los exintegrantes FARC-EP, su grupo 
familiar y la comunidad, que se encuentren en el espacio de atención designado. 
8. Realizar visitas domiciliarias e institucionales de acuerdo con las necesidades de la población en el marco de los 
distintos Procesos, Estrategias, Proyectos y Programas implementados por la ARN que se encuentren en el espacio de 
atención designado. 
9. Desarrollar las acciones de seguimiento participativo con las y los exintegrantes FARC-EP, con respecto a los acuerdos 
y acciones concertados en la hoja de ruta. teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género. 
10. Desarrollar las acciones y/o actividades de atención, gestión, y articulación determinadas como estratégicas para el 
cumplimiento de metas y objetivos en el espacio designado, atendiendo los lineamientos de la entidad. considerando la 
transversalización de los Enfoques diferenciales y de género. 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2021 

Fecha de Inicio: 19 de enero de 2021 

Valor Inicial del contrato: $ 22.761.000 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.215.000 

Fecha de terminación inicial: 30 de junio de 2021 

Estado actual: TERMINADO  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 

aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de noviembre de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

Proyectó: Diego Armando Carvajal Tellez -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andres Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 



     
 

 

REPRESENTACIÓN FAO EN COLOMBIA 
PBX: 346 51 01, Calle 72 No. 7-82 Oficina 702, EDIFICIO ACCIONES & VALORES, Bogotá D.C., Colombia 

E.MAIL:  FAO-CO@fao.org 

FOOD AND 

AGRICULTURE 

ORGANIZATION 

OF THE 

UNITED NATIONS     

ORGANISATION 

DES NATIONS 

UNIES POUR 

L’ALIMENTATION 

ET L’AGRICULTURE 

ORGANIZACIÓN 

DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA 

LA ALIMENTACIÓN  

Y LA AGRICULTURA 

 
 

UTF/COL/084/COL                                          220  / 2021 
           

 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
 

La Representación en Colombia de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura FAO certifica que el Señor CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 18.523.302, estuvo vinculado con esta organización 
mediante contrato FAO del 23 de octubre de 2017 al 30 de junio de 2018 y del 15 de octubre del 
2020 al 31 de diciembre de 2020, desempeñando funciones de Profesional Misional Especializado en 
Desarrollo del Capital Social, Participación y Asociatividad Territorial para el proyecto 
UTF/COL/084/COL, con una asignación mensual de honorarios de $7.075.000.oo (SIETE 
MILLONES SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE). 

 
Igualmente certifica que la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura FAO no es retenedora de impuestos de acuerdo con la Convención sobre Privilegios e 
Inmunidades de las Naciones Unidas y de los Organismos Especializados y por hacer parte de las 
Naciones Unidas no está sujeta a las disposiciones ni reglamentos locales en materia laboral, por lo 
cual el contrato que rigió la relación del señor Castaño Pineda con la FAO fue de índole puramente 
civil, sin ningún vínculo laboral. 

 
Se expide la presente certificación a solicitud del interesado, en la ciudad de Bogotá D.C., a los 

veinticinco (25) días del mes de febrero de dos mil veintiuno (2021).  
 

 

 
                                                                       LINA ALEJANDRA TORRES FONSECA 
                   Coordinadora Recursos Humanos  
                                                          
 
 
 /pc. 

mailto:FAO-CO@fao.org
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 

Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 18.523.302, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 695 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la asesoría y 
acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y 
económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de 
acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de 
atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos 
institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial. 
2. Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los planes y 
programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, 
el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la 
normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad. 
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le 
sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 
4. Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto 
de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, 
gestión, acompañamiento e intervención.   
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación. 
6. Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante al acceso 
a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 
7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población asignada de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad 
receptora. 
9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el Coordinador Grupo territorial o Punto de 
Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción. 
10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente a la población 
asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados 
con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el 
grupo de gestión documental de la Entidad. 
13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2020 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020 

Valor Inicial del contrato: $ 45.550.475 

Valor mensual de los honorarios: $ 4.091.360 

Fecha de terminación inicial: 18 de diciembre de 2020. 
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Modificación N° 1: Suscrito el 27 de noviembre de 2020, se prorrogó el contrato desde el 19 de diciembre 
de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2020, inclusive y se adicionó por un valor de $1.636.544 pesos moneda 
corriente. Como consecuencia de lo anterior, el valor total del contrato queda en la suma de $ 47.1887.019 

Valor Final del contrato: $ 47.187.019 

Fecha de terminación inicial: 31 de diciembre de 2020 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

 

Proyectó: Diego Armando Carvajal Tellez -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 

Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor (a) CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 18.523.302, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 286 DE 2019 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de la ARN, especialmente aquellos que se encuentren en Ruta Especial 
de Justicia y Paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente y la 
ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con 
el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Especificas:  
1. Ejecutar las actividades definidas en la Etapa de Transición a los Postulados a la Ley 975 de 2005, privados 
de su libertad y generar informes de tipos preventivo y/o informativo. 
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población 
en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de 
la población asignada, de acuerdo con la normatividad vigente.   
3. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población asignada, 
su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el acceso a los servicios 
de salud. 
4. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación asertiva en espacios de 
reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción. 
5. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en Proceso de Reintegración Especial, 
según los lineamientos técnicos definidos en la dimensión familiar asociados al plan de trabajo. 
6. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación Académica, 
Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias básicas y 
orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente. 
7. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, 
a actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con 
sus potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente. 
8. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de 
metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes.  
9. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales 
presentes en el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad conforme a la implementación 
de acciones y escenarios locales relacionados con la prevención del reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, 
convivencia, construcción de paz y reconciliación.   
10. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso de 
Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 1962 de 
2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional.  
11. Culminar o terminar los beneficios de acompañamiento psicosocial, formación académica, formación para 
el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 2018 o 
norma que la modifique con los formatos y procedimientos definidos por la ARN.  
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente 
a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
13. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de Reintegración 
Especial, con base en las directrices estratégicas de la entidad. 
14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
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15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente. 
16. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental 
de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos. 
17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2019 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019 

Valor del contrato: $ 43.142.867 

Valor mensual de los honorarios: $ 3.934.000 

MODIFICATORIO 1: Teniendo en cuenta el concepto emitido por la Subdirección Financiera mediante MEM19-
002425 / IDM 11200 del 15 de febrero de 2019, en el cual se indica que las expensas y gastos de 
desplazamientos de los contratistas que se reconocen por la ARN no constituyen un ingreso para estos, se hace 
necesario modificar el Anexo de Condiciones Contractuales aclarando el parágrafo de la Cláusula Séptima 
“Lugar de Ejecución” en este aspecto. 

MODIFICATORIO 2: Suscrita el 26 de marzo de 2019, teniendo en cuenta el disfrute de las vacaciones del 
señor Carlos Ariel Soto Rangel, Coordinador de la ARN Eje Cafetero, concedidas mediante la Resolución No. 
0705 del 12 de marzo de 2019. 

MODIFICATORIO 3: Suscrita el 30 de abril de 2019, Teniendo en cuenta la solicitud emitida por la Dirección 
Programática de Reintegración, mediante MEM19-006109 / IDM 112000 del 11 de abril de 2019, en el cual se 
indica la necesidad de reclasificación del riesgo de los perfiles PROFESIONAL EN SALUD Y REINTEGRADOR 
JUSTICIA Y PAZ, en razón a las actividades desarrolladas, así como a la orientación proporcionada por parte 
de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL Positiva), se hace necesario modificar el tipo de riesgo de la 
ARL establecido en el encabezado del Anexo de Condiciones Contractuales, el cual para todos los efectos pasa 
de 3 a 5, a partir del 2 de mayo de 2019. 

Fecha de terminación final: 13 de diciembre de 2019 

Estado actual: TERMINADO  

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 

el contratista. 

 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 16 de noviembre de 2021. 

 

 

 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 

Proyectó: Diego Armando Carvajal Tellez -Contratista Grupo de Gestión Contractual.  
Revisó: Ever Andres Santana Echavez - Contratista Grupo de Gestión Contractual 



VISION NORTE 
NIT. 900.161.722-4 

“APUNTANDO AL DESARROLLO SOSTENIBLE” 

Manizales–Caldas carrera 22 # 70a-06 Conjunto la Riviera – San Rafael 

Teléfono 8718335 Cel: 313 6720623 Email: infovisionnorte@gmail.com.co 

 

 

 

 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ASOCIACIÓN VISIÓN NORTE 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

El Psicólogo CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA con CC. 18523302, se desempeñó como contratista de Visión 

Norte en el proyecto de investigación denominado: “Estudio poblacional de 250 Mujeres Campesinas Rurales del 

Departamento de Caldas en el marco de la Resolución 0464 del 2017 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural por la cual se adoptan los lineamientos estratégicos de política pública para la Agricultura Campesina 

Familiar y Comunitaria – ACFC y se dictan otras disposiciones.” 

 

I. Cargo desempeñado: Analista de información Junior 

 

II. Funciones: 

 

1. Diseño de instrumentos de medición y levantamiento de información de línea de base poblacional, a 

partir de entrevistas abiertas y semi-estructuradas, Focus group, encuestas cerradas y de opinión. 

 

2. Caracterización y procesamiento de la información, análisis de datos cuantitativos y cualitativos 

 

3. Elaborar la sistematización de la información obtenida con informes estadísticos descriptivos de las 

diferentes categorías de análisis 

 

4. Consolidar junto con el equipo de Monitoreo y Seguimiento las diferentes estrategias de divulgación de 

la información. 

 

III. Duración: 

 

Fecha de inicio: 18 de Julio del 2018 

Fecha de terminación: 18 de Julio 2019 

Total tiempo: 12 meses 

 

IV. Valor de los honorarios: 

 

$ 1.900.000 mensual   

 

 

 

 

 

 

Mario Edison Álzate Cano 
Director Ejecutivo 
Visión Norte 

mailto:infovisionnorte@gmail.com.co




































“MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
PANELA DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PANELERELOS DE SUPÍA -

COIMPAS” 
 

ALIANZA PRODUCTIVA 

CERTIFICACION LABORAL EXPEDIDA POR LA OGA VISION NORTE 

 
COIMPAS 

 

 

          

CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA OGA Página 1 

 
Noviembre 19 de 2014 

OGA VISION NORTE 
 

Nombre del PROFESIONAL CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA 

Cedula de Ciudadanía 18.523.302 

Profesión PSICÓLOGO 

Fecha inicio de funciones Marzo 18 de 2014  Duración: 9 meses. 

Valor del contrato $ 19.800.000  (9 pagos de $ 2.200.000 cada uno) 

 
OBJETO CONTRACTUAL: 
 

El objeto del contrato Es la prestación de servicios de APOYO AL COMPONENTE SOCIO EMPRESARIL 
por parte de un PROFESIONAL  quien será el CONTRATISTA, en favor de 35 familias beneficiarias del 
Proyecto, mediante la ejecución de todas las actividades correspondientes al componente SOCIO 
EMPRESARIAL detalladas en el POA 
 

La OGA VISION NORTE certifica que CRHISTIAN CASTAÑO PINEDA, identificado con CC  18.523.302 
quien se desempeña como Coordinador del Componente Socio Empresarial, ha cumplido con las 
actividades programadas, y CERTIFICA que su desempeño ha correspondido con el objeto 
contractual, especialmente en lo relacionado con las actividades y procesos realizados. La OGA VISIÓN 
NORTE – supervisor del contrato CERTIFICA que el profesional ha puesto valor agregado en su 
desempeño.  Se ha verificado mediante listados de asistencia, relatorías, visitas de campo, record de 
visitas, entrevista a los productores y registros fotográficos.  
 

FUNCIONES: 
 

1. Programación de talleres en (Gestión y Asociatividad Empresarial) que permitan el auto reconocimiento 
de aptitudes y actitudes, acompañándolos en procesos de empoderamiento con sus propias situaciones, 
para mejorar la Gestión y Administración de la Junta Directiva ampliada (suplentes jóvenes que 
reemplacen la Junta) con capacidad de relevar en el futuro inmediato cuadros  directivos, Representante 
Legal y asesores de la organización  
 

2. Ejecución de los talleres dirigidos a la Junta  Directiva ampliada donde se trabajen casos o situaciones 
concretas de la organización 
 

3. Selección del Gerente Aprendiz de COIMPAS, orientado y formado por la OGA, como potencial relevo 
en la administración de la organización 
 

4. Talleres de formación a la Junta Directiva y Representante Legal sobre la cadena productiva de la 
panela, el mercado y los aliados comerciales, con base en el Proyecto Alianza, productos, beneficios y 
roles esperados al consolidarse la organización 
 



“MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
PANELA DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PANELERELOS DE SUPÍA -

COIMPAS” 
 

ALIANZA PRODUCTIVA 

CERTIFICACION LABORAL EXPEDIDA POR LA OGA VISION NORTE 

 
COIMPAS 

 

 

          

CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA OGA Página 2 

5. Implementar la metodología de empresarización de la Fundación Manuel Mejía – FMM: 

MODULO 1: ASOCIATIVIDAD Y MERCADEO 

MODULO 2: PLAN DE TRANSFERENCIAS 

MODULO 3: GESTIÓN CONTABLE Y FINANCIERA 
 

6. Talleres de formación dirigidos a la Asamblea en la estructuración del Fondo Rotatorio de la 

organización, como instrumento base de inversión y capital de trabajo en la unidad productiva del Asociado 

y  de la organización 
 

7. Revisión, discusión y aprobación de los Estatutos con base en las nuevas prerrogativas del Fondo 
Rotatorio y requerimientos de la proyección del Agronegocio e implementado 
 

8. Formulación del Plan Estratégico de la organización para los siguientes cinco años, con base en el 
proyecto de Alianzas Productivas y la participación activa de los Asociados 
 

9. Talleres en campo de sensibilización a toda la base de la organización en la implementación de buenas 
prácticas en la agricultura y la manufactura, estandarización u homogeneización y calidad del producto y su 
presentación, los efectos esperados en los negocios y sus tendencias (en los trapiches centrales de grupos 
nucleados de productores) 
 

10. Realizar Boletines como canales de comunicación efectivos entre Directivos y base de productores 
 
Se certifica que CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA recibió un reconocimiento por parte de los 
productores en asamblea general por su excelente desempeño. 
 
Se expide certificación a solicitud de CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA. 
 

 
_______________________________________ 

HERNAN MONTOYA PALACIO 
Coordinador ALIANZA PRODUCTIVA 

P/ Representante Legal OGA VISION NORTE 
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LA  COORDINADORA LEGAL Y LABORAL 

CORREDOR PACIFICO NORTE 

PROGRAMA EMPLEO TEMPORAL TRABAJEMOS TODOS - PET-TT 

CONSORCIO CORFUTURO MOLINARES 

 

HACE CONSTAR  

 

Que el señor CRISTIAN CASTAÑO PINEDA, identificado con la cédula de ciudadanía número 18.523.302 de 

Dosquebradas, suscribió el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales Independientes No.022-2103-51, 

durante el periodo comprendido entre el 15-ENERO-2014 hasta el 28-FEBRERO-2014, devengando por concepto de 

honorarios un valor mensual de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS  ($2.300.000).,  como FACILITADOR, en 

el marco del  contrato  022-2013 cuyo objeto es  “Contratar una entidad, que se ocupe de llevar a cabo los procesos de 

contratación y fortalecimiento de capacidades, de población vulnerable pobre extrema y/o víctima de la violencia en 

condición de desplazamiento y/o damnificada por efecto de situaciones coyunturales declaradas por el Gobierno 

Nacional, mediante el desarrollo de actividades de baja complejidad que requieren el uso intensivo de mano de obra no 

calificada, conforme a planes de actividades presentados por los entes territoriales y aprobados por el DPS. Estos planes 

se ejecutarán en las zonas rurales y urbanas focalizadas por el Departamento de la Prosperidad Social – DPS Corredor 

Pacifico Norte”. 

 

En el objeto de su contrato se establecieron las siguientes actividades contractuales: 1.-Se encargara de la inducción a 

los participantes al trabajo formal a través de los talleres previamente programados. 2.- Colaborar con la consecución 

de las locaciones para el desarrollo de las actividades propias del objeto contractual en los sitios asignados. 3.-Asistir a 

las reuniones programadas por la coordinación regional cuando sea requerido. 4.- Usar adecuadamente y conservar 

los bienes, documentos, archivos, bases de datos e informaciones que se le hayan suministrado para el desarrollo del 

objeto contractual, y efectuar su devolución respectiva a la terminación de este contrato. 5.- Seguir los lineamientos 

generales que el Consorcio Corfuturo y que el DPS imparta sobre las políticas a seguir en el programa.  6.- Presentar 

informe mensual y final de las actividades objeto del contrato.  7.-  Mantener la Confidencialidad de la totalidad de la 

Información que reciba durante la vigencia, ejecución y liquidación del Contrato, y será responsable por la indebida 

utilización de la misma de acuerdo con las normas vigentes. 

 

Dentro del equipo de trabajo, la Entidad Ejecutora, dispuso  de una estructura compuesta entre otros por 

profesionales que realizaran las actividades de Fortalecimiento de capacidades, 1 por cada 200 participantes, en cuyo 

caso el FACILITADOR  CRISTIAN CASTAÑO PINEDA tuvo a cargo 200 participantes, de un total de 1.497 contratados. 

 

La anterior certificación se expide a solicitud de la parte interesada a los  treinta y un  (31)  días del mes marzo de 

2014. 

 

 

 
MARINA CAICEDO CASTRO 

Coordinadora Legal y Laboral 

http://www.corfuturo.org/
file:///C:/Users/Asesor%20de%20Proyectos/Dropbox/Proyectos%20Sociales/Proyectos%20-%20Dpto%20Comercial/Procesos%20en%20Analisis/242-2013%20FIP%20-%20Capitalización/Documentos%20de%20la%20Propuesta/www.nelsonmolinares.com
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A QUIEN PUEDA INTERESAR:

La Suscrita Coordinadora Administrativa del Proyecto PNUD 73393, hace constar que:

De acuerdo con los archivos de ejecución que reposan en esta Coordinación del proyecto PNUD 73393, cuyo objeto

es "Aunar esfuezos entre el DNP y el PNUD para fortalecer las capacidades de gestión pública tenitorial y nacional

con el fin de controlar, vigilar y evaluar impacto de las regalías en las diferentes regiones receptoras de^¡eO|lía1y/o

beneficiarias de recursos provenientes del Fondo Nacional de Regalias" el señor, CHRISTIAN CASTANO PINEDA

identificado(a) con C.C. No. 18.523.302, suscribió contratos de prestaciÓn de servicios con el Programa de las

Naciones Unidas para el Desanollo - PNUD, así:

No. Gontrato
Duración Valor mensual

Inicio Frn

733931 30597 01 -Jul-13 31 -Dic-13 $4.138.448,00.

CONSULTOR

Objetivo:

EVALUADOR DE IMPACTO SOCIAL Y ECONÓMICO JUNIOR SEDE SINCELEJO

Realizar la identificación del marco lógico y de evaluación socioeconÓmica de los proyectos financiados con recursos

de regalias directas y compensaciones, así como con asignaciones proveniente del Fondo Nacional de Regalias,

analizándo y valorando los efectos de las inversiones financiadas con regalías en las comunidades beneficiadas con

dichos recursos, aplicando los parámetros y criterios establecidos para el efecto por el Líder de Evaluación Social y

Económica.

Actividades Específicas :

o Apl6ar los procedimientos establecidos para adelantar el trabajo de evaluación de impacto económico,

social y ambiental de los proyectos, gastos y otras inversiones financiadas con recursos de regalías y con

asignaóiones del Fondo Nacional de Regalías, en las entidades beneficiarias objeto de interventoria, de

acuerdo a las metodologias establecidas en el Manual de Interventoría Administrativa y Financiera.

. Practicar visitas a los programas, proyectos o contratos financiados con regalías y/o asignaciones

provenientes del Fondo Naciónal de Regalías, cuando se estime necesario a fin de realizar la evaluación del

impacto económico, social y ambiental de las invensiones.

o Participar en las reuniones de seguimiento o acompañamiento y de apoyo a las actividades de interventoria

en que sea requerido.
. Una vez finalice la ejecución de los. programas, proyectos o inversiones financiados con regalías y

compensaciones establecer una línea base que facilite la evaluación y permita la comparaciÓn de las

condiciones de vida de los pobladores antes y después de los mismos.

o Determin ar y analizar los indicadores sociales y de rentabilidad económica, de resultados, de impacto fisico

y ambiental de los proyectos financiados con recursos de regalias y compensaciones.
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o Emitir dictamen sobre la utilización, objetivos, alcance, pertinencia de las inversiones que se ejecutan con
recursos de regalías y las asignaciones del Fondo Nacional de Regalías en los respectivos, programas,
proyectos o contratos.

o Realizar la evaluación del impacto económico y social de las inversiones financiadas con regalías de
acuerdo con la metodología simplificada prevista para el efecto por el Departamento Nacional de
Planeación.

. Reportar oportunamente, junto con sus respectivos soportes, y de acuerdo con el Manual de Interventoría y
los lineamientos impartidos por el Líder de Evaluación Social y Económica, las presuntas inegularidades
que se detecten en el proceso de evaluación social y económica y realizar seguimiento permanente al
trámite impartido a las mismas.

o Coordinar con el Evaluador Técnico y con los Interventores de Regalías Directas ó de Indirectas, según el
caso, las actividades relacionadas con los procesos de Auditorias Visibles y promoción de la participación
ciudadana.

ActividadesGenerales: ' '.'

Desanollar las directrices generales y específicas de trabajo, relacionadas con el enfoque, los criterios y los
lineamientos metodológicos con que deben realizarse las labores de interventoría a fin de garantizar el
cumplimiento de los objetivos, alcance, programación y metas de las mismas.
Dar apoyo y colaboración al Jefe de Sede en las actividades requeridas para el logro de los objetivos y el
desanollo de las labores de la interventoría en todos los niveles
Conocer y manejar la normatividad vigente y aplicable en materia de uso, manejo y destinación de los
recursos de regalías; así como los conceptos emitidos sobre el particular por la Dirección de Regalías.
Conocer y aplicar las normas de gestión de la calidad y el plan de calidad implementado para la ejecución
de las actividades de Interventoría Administrativa y Financiera.
Conocer y aplicar el Manual de Interventoría Administrativa y Financiera adoptado por el Departamento
Nacional de Planeación.

Cumplir las actividades administrativas y reportes necesarios para el funcionamiento de la interventoría
administrativa y financiera en coordinación con los niveles de coordinación y apoyo.
Asegurar el correcto servicio que se presta por la interventoría a las entidades territoriales, implementar los
mecanismos dispuestos para conocer la percepción del servicio prestado y proponer cambios cuando se
estime conveniente.

Asegurar el conecto servicio que se presta por la interventoría a las entidades territoriales, implementar los
mecanismos dispuestos para conocer la percepción del servicio prestado y proponer cambios cuando se
estime conveniente.

Participar en las reuniones de seguimiento o acompañamiento y de apoyo a las actividades de interventoría
en que sea requerido

Proponer acciones preventivas o conectivas a las situaciones que afecten el buen desarrollo de los trabajos
y la calidad de los mismos, y el mejoramiento continuo en la realización de las labores de interventoría
administrativa y financiera directamente por parte del Organismo de Ejecución del Proyecto.
Participar, cuando sea requerido, en las labores de capacitación a funcionarios de las entidades ejecutoras
y del personal de la interventoría.

Asistir a las labores de coordinación en que sea requerido.
Asegurar el cumplimiento de tiempos de respuesta en las actividades de su responsabilidad.
Observar los más altos estándares de compromiso y ética profesional en el desempeño de su trabajo y no
difundir, comentar, copiar, entregar o comunicar a terceros sin autorización de la alta dirección, la
informaciÓn que conozca con ocasión del desanollo de las actividades propias de la interventoría y no emitir
conceptos sobre el uso de los recursos de las regalías.

-PRC)SPERIDADtmR[roDos

a

o

a
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. Presentar los informes que sean requeridos sobre el desarrollo de las actividades generales y específicas

de acuerdo con la naturaleza de los términos de referencia.
. Otras que se consideren acordes con la naturaleza de los términos de referencia.

Las condiciones y naturaleza de los contratos son definidas por el PNUD.

Se expide en Bogotá, a los 03 días del mes de Diciembre de 2013 a solicitud del interesado y previa verificación de
los documentos que soportan la información aquí reportada.

Cordialmente.

Administrativa del Proyecto PNUD 73393

Provectó: S, Roias{
Reüsó: D. rrl|oónY4

Coordinadora

v
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Pereira,  11 de Junio de 2013 

 

EL GERENTE DEL PROYECTO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 
PEREIRA - COMPUTADORES PARA EDUCAR 

 

HACE CONSTAR  

 

Que, el sicólogo  CHRISTIAN  CASTANO PINEDA identificado con cédula de 

ciudadanía número 18.523.302, tuvo contrato por Orden de Servicios No. 24 

con una asignación salarial de $3.000.000, desempeñando la función de gestor 

en el convenio Universidad Tecnológica de Pereira – Programa Computadores 

para Educar  para la Región 3 durante el periodo comprendido del 15 de Enero  

al 22 de Marzo de 2013, desempeñando las siguientes funciones: 

 
 Realizar todas las actividades de los diferentes niveles de la Estrategia de Formación de 

Acceso para la apropiación pedagógica de las TIC y de la Estrategia de Robótica Educativa 
(en el caso de los gestores de robótica).  
 

 Mantener una permanente y activa comunicación con los beneficiarios, representantes de 
las administraciones municipales y departamentales, coordinadores y asesores de 
Computadores para Educar, en relación al logro de los objetivos de la Estrategia de 
Formación y Acceso en cada sede beneficiada.  

 

 Mantener oportuna y completamente registrado en el sistema de información dispuesto por 
Computadores para Educar, toda la información sobre el desarrollo de la Estrategia en 
cada sede, municipio y departamento que dentro del diseño del sistema sea de su 
competencia.  
 

 Apoyar los eventos promovidos por el Programa o el Ministerio de Tecnologías de 
Información y las Comunicaciones (inauguraciones, visitas a sedes educativas) o de 
carácter nacional (acuerdos para la prosperidad) en los departamentos a cargo.  

 
 Instalar el 100% de la solución tecnológica enviados por Computadores para Educar a los 

departamentos de la región en máximo 10 días hábiles (15 días calendario), así como 
tomar las evidencias fotográficas que dan cuenta de la correcta instalación y puesta en 
funcionamiento de la solución tecnológica.  
 

 Garantizar que todas las sedes beneficiadas tengan los documentos correspondientes a la 
entrega e instalación de la solución tecnológica, debidamente firmados y legalizados, con 
sus respectivos soportes, máximo 20 días calendario posteriores a la instalación de la 
solución tecnológica.  

 



 
 
 
 
 
 

 

 
 Dinamizar el alistamiento técnico de las aulas de las sedes a beneficiar, de acuerdo al tipo 

de alistamiento y los requerimientos mínimos exigidos por Computadores para Educar, así 
como realizar el correcto diligenciamiento de la carta de solicitud solución tecnológica.  

 

 Garantizar que el rector, el coordinador, el administrador de la sala y los docentes de las 
sedes beneficiadas conozcan el funcionamiento de la mesa de ayuda técnica (MAT) para 
prestar asesoría a las sedes por parte de los Centros de Reacondicionamiento del 
Programa.  

 
 Realizar todas las actividades contempladas en la etapa de acercamiento de la Estrategia 

de Gestión e Infraestructura, asegurando que los productos esperados de cada taller se 
realicen en un 100% y entregar los soportes y evidencias de la realización de los mismos.  
 

 

Se expide en Pereira a los 11 días del mes de Junio de 2013 a solicitud del 

interesado. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 



Que, CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA identificado(a) con cédula de ciudadanía número

18523302, tuvo contrato por Orden de Trabajo No. 879 con una asignación salarial de

$3.000.000, desempeñando la función de gestor en el convenio Universidad Tecnológica

de Pereira – Programa Computadores para Educar para la Región 3 durante el periodo

comprendido entre el 23 de julio del 2012 al 20 de diciembre del 2012.

Se expide en Pereira a los 7 dias del mes de febrero de 2013 a solicitud del interesado.

Atentamente,

EL GERENTE DEL PROYECTO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA-
COMPUTADORES PARA EDUCAR VIGENCIA 2012

HACE CONSTAR

Pereira, 7 febrero de 2013



 



 
 





  

 

 VISIÓN NORTE 

 NIT. 900.161.722-4 

  

 

 

Info@visionnorte.org 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE VISIÓN NORTE 

MARIO EDISON ALZATE CANO 

CERTIFICA QUE: 

 

El psicólogo CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA se desempeñó como contratista de 

Visión Norte, dentro  del convenio con el municipio de Salamina cuyo objeto es: “Aunar 

esfuerzos para fortalecimiento Institucional del municipio de Salamina y sus 

organizaciones sociales a través del desarrollo de acciones de capacitación y asistencia 

técnica en temas de desarrollo regional, planificación del territorio y participación 

ciudadana”. 

 

Jefe inmediato: Mario Edison Alzate Cano 

Fecha inicio: 16 de Febrero 2012 

Fecha termino: 16 de Abril 2012 

Cargo: Consultor Plan de Desarrollo Municipal Salamina Caldas 

Funciones: 

- Realizar el proceso de socialización y convocatoria Municipal 

- Desarrollar las mesas de trabajo Rurales y Urbanas 

- Realizar las asesorías con los concejales del municipio y los consejos territoriales de 

planeación 

- Formulación técnica para la elaboración del diagnostico, elaboración del plan de 

desarrollo, evaluación, aprobación y seguimiento del mismo. 

 

Para constancia se firma en Manizales al primer (01) día del mes de Junio de dos mil 

doce (2012). 

 





  

VISIÓN NORTE 

NIT. 900.161.722-4 

  

 

VILLA CARMENZA BLOQUE Y1 OF 104 

TEL. 8880891 CEL 313 6720623 

Info@visionnorte.org 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE VISIÓN NORTE 

MARIO EDISON ALZATE CANO 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

El psicólogo CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA se desempeñó como contratista de 

Visión Norte: 

 

1. Desde el 11 de Julio de 2010, hasta el 11 de Octubre de 2010,  la ejecución del 

contrato de prestación de servicios celebrado entre Visión Norte y  la Alcaldía de 

Manizales, cuyo objeto es “Realizar talleres, jornadas y encuentros que fortalezcan las 

dinámicas familiares a partir de los factores productivos encontrados en las familias del 

programa Red Juntos para la superación de la pobreza extrema”. 

 

2. Desde el 12 de Octubre de 2010, hasta el 12 de Febrero de 2011, dentro  del contrato 

con el municipio de Manizales cuyo objeto es: “Fortalecer las competencias para el 

trabajo y la vida productiva dependiendo se los sectores económicos identificados en el 

mercado laboral proporcionado por el Observatorio del Mercado Laboral de la 

Universidad de Manizales y el SENA” 

 

FUNCIONES: 

- Realización de procesos de selección de estudiantes 

- Desarrollar competencias para el trabajo 

- Diseñar programas curriculares  

- Brindar orientación a los estudiantes sobre alternativas de carrera u oficio. 

 

Para constancia se firma en Manizales a los quince (15) días del mes de Febrero de dos 

mil once (2011). 

 



  

VISIÓN NORTE 

NIT. 900.161.722-4 

  

 

VILLA CARMENZA BLOQUE Y1 OF 104 

TEL. 8880891 CEL 313 6720623 

Info@visionnorte.org 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE VISIÓN NORTE 

MARIO EDISON ALZATE CANO 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

El psicólogo CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA se desempeñó como contratista de 

Visión Norte: 

 

1. Desde el 11 de Julio de 2010, hasta el 11 de Octubre de 2010,  la ejecución del 

contrato de prestación de servicios celebrado entre Visión Norte y  la Alcaldía de 

Manizales, cuyo objeto es “Realizar talleres, jornadas y encuentros que fortalezcan las 

dinámicas familiares a partir de los factores productivos encontrados en las familias del 

programa Red Juntos para la superación de la pobreza extrema”. 

 

2. Desde el 12 de Octubre de 2010, hasta el 12 de Febrero de 2011, dentro  del contrato 

con el municipio de Manizales cuyo objeto es: “Fortalecer las competencias para el 

trabajo y la vida productiva dependiendo se los sectores económicos identificados en el 

mercado laboral proporcionado por el Observatorio del Mercado Laboral de la 

Universidad de Manizales y el SENA” 

 

FUNCIONES: 

- Realización de procesos de selección de estudiantes 

- Desarrollar competencias para el trabajo 

- Diseñar programas curriculares  

- Brindar orientación a los estudiantes sobre alternativas de carrera u oficio. 

 

Para constancia se firma en Manizales a los quince (15) días del mes de Febrero de dos 

mil once (2011). 

 



osquebi acias 

Cámara 
de Comercio de 

LA CÁMARA DE COMERCIO DE DOSQUEBRADAS 

CERTIFICA QUE: 

CRISTIAN CASTAÑO PINEDA con C.C.No. 18.523.302 de Dosquebradas, se 

desempeñó como Coordinador del componente Social del proyecto "Alianza Productiva 

del Bananito Bocadillo Primitivo en el Corregimiento de Santa Cecilia, Pueblo Rico -

Risaralda", del 26 de junio de 2009 al 26 de junio de 2010. 

La presente certificación se expide en Dosquebradas a los veintinueve (29) días de! 

mes de junio de dos mil diez (2010). 

Cordial saludo, 

MÉNEZ SEPÚLVEDA 

Colombia 

Cámara de Comercio de Dosquebradas 
PBX (57) (6) 3228599 Fax (57) (6) 3434500 
Calle 41 No. 15-25 Barrio Buenos Aires 

www.camados.org.co 
Dosquebradas - Risaralda - Colombia 



Valorarte 

LA FUNDACION TALLER CULTURAL VALORARTE 

HACE CONSTAR QUE: 

El psicólogo CHRISTIAN CASTAÑO PINEDA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 18523302 de Dosquebradas, se desempeñó como profesional 
en esta entidad a partir del 15 de Enero del 2009 hasta el 25 de Junio de este 
mismo año, durante este tiempo no recibió remuneración alguna y ofreció 
acompañamiento psicosocial a cincuenta (50) niños y niñas habitantes de la 
comuna el Roció Altó de la ciudad de Pereira, dentro de sus principales aportes 
se encuentra la conformación de una escuela de Liderazgo. 

Para constancia se firma en Pereira a los once (11) días del mes de Febrero 
del 2010. 

Atentamente, 

.ady Yohanna^vttlabona Osorio 
Cédula N° 42160478 de Pereira 
Representante Legal. 

Nit: 900196938 - 9 Dirección calle 13 N° 13 - 47 Circunvalar Teléfono: 3244964 
E- mail: fundacionculturalvalorarte@gmail.com 
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LA FUNDACION TALLER CULTURAL VALORARTE 

HACE CONSTAR QUE: 

El psicólogo CRISTIAN CASTAÑO PINEDA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 18. 523. 302 de Dosquebradas, se desempeñó como psicólogo 
en esta entidad a partir del 03 de enero del 2008 hasta el 01 de marzo del 
2008, y se vincula de nuevo a partir del 01 de octubre del 2008 hasta la fecha 
actual, durante este tiempo no ha recibido remuneración alguna y presta sus 
servicios profesionales a cincuenta (50) niños y niñas habitantes de la comuna 
el Roció Alto, además participó en la elaboración del proyecto denominado 
Programa de formación artística y humana ValorArte, el cual fue presentado a 
la convocatoria 2009 del Programa Nacional de Concertación del Ministerio de 
Cultura. 

Para constancia se firma en Pereira a los seis (17) días del mes de diciembre 
del 2008. 

Atentamente, 

Lady Yohanna Villabona Osorio 
Psicóloga 
Presidenta de la Fundación Taller Cultural Valorarte 

Nit: 900196938 - 9 Dirección calle 30 # 29-49 villa del prado Teléfono: 3443881 
E- mail: fundacionculturalvalorarte@gmail.com 
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É FUNDACIÓN 
CARITAS 

DIOCESANA 
D I O C E S I S D E P E R E I R A 

NIT. 816.004.628-3 www.caritaspereira.org 
LA F U N D A C I O N C A R I T A S D I O C E S A N A e - m a i l : caritasp@caritaspereira.org 

C E R T I F I C A Q U E : 

C H R I S T I A N C A S T A Ñ O P I N E D A identificado con cédula de ciudadanía 
Numero 18.523.302 de Pereira (Risaralda), presto sus servicios en la 
Fundación Caritas Diocesana desempeñado los siguientes cargos: 

• Practicante de Psicología mediante convenio celebrado entre la 
Universidad Católica Popular de Risaralda UCPR y la Fundación Caritas 
Diocesana - Diócesis de Pereira desde el 15 de Enero de 2007 hasta el 
15 de Noviembre de 2007. 

• Asesor Psicosocial por contrato de prestación de servicios mediante el 
convenio N° SG - 101 suscrito con la Secretaría de Gobierno del 
Departamento de Risaralda y la Fundación Caritas Diocesana desde el 
16 de Octubre de 2007 hasta el 31 de Diciembre de 2007. 

• Asesor Psicosocial del proyecto Integrar por contrato de prestación de 
servicios mediante el convenio entre la Agencia de Cooperación Técnica 
Alemana GTZ y la Fundación Caritas Diocesana desde el 01 de Marzo 
de 2008 haste el 31 de Marzo de 2008. 

• Coordinador Psicosocial del Hogar de Paso por contrato de prestación 
de Servicios mediante el Contrato N° 615 celebrado entre el Municipio 
de Pereira y la Fundación Caritas Diocesana, desde el 16 de Abril de 
2008 hasta el 15 de Septiembre de 2008; desempeñando las siguientes 
funciones: 
Selección de personal. 
Intervención psicológica individual, social - comunitaria y educativa. 
Diseño y ejecución de talleres psicológicos. 
Visitas Domiciliarias. 

Dado en Pereira, a los 15 días del mes de Diciembre de 2.008. 

Atentamente, 

Coordinadora Administrativa 

Carrera 7 a N° 21-54 Telefax: (6) 3250415 - 3243654 - Pereira - Risaralda 
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